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Ibagué Tolima, enero veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (R.C.C. Y R.C.E.) 

INSTAURADO POR YERIKA CHIRLEY ROJAS GARZÓN Y 

OTROS CONTRA ROOSEBEL CASTELLANOS RENGIFO Y 

OTROS RADICACIÓN No.2019-00334-00.- 

 

Previamente a resolver sobre el reconocimiento de personería, se 

requiere al abogado Hover Anyelo Lemus Medina, para que allegue 

el certificado de existencia y representación legal de la Sociedad 

Interaseo S.A.S. E.S.P., por cuanto se mencionó en el memorial, 

pero no se adjuntó. 

 

 

NOTIFÍQUESE (4), 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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